
 
Expte.: 2019/000725 

 
ACTA DE LA MESA RELATIVA A LA ADMISIÓN/EXCLUSIÓN DE  LICITADORES Y 
APERTURA SOBRE 2 Y ADJUDICACIÓN EN SU CASO 

 
MODALIDAD LICITADORA 

 

Procedimiento abierto simplificado. Múltiples Criterios. 

 
OBJETO 

 

Admisión/exclusión de licitadores, apertura sobre 2,  y adjudicación en su caso, 

relativo a la contratación del Suministro y Sustitución de Luces Prioritarias de 

Emergencia en los Vehículos del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento del Ayuntamiento de Sevilla. 

 
INTEGRANTES DE LA MESA 

 

PRESIDENTA:  

ANA ROSA AMBROSIANI FERNÁNDEZ (Jefa Servicio de Apoyo Jurídico de la 

Secretaría General) 

SECRETARIA:  

LINA PASAMONTES DE BARRIO  (Jefa Sección Servicio de Contratación)   

VOCALES :   

FERNANDO MANUEL GÓMEZ RINCÓN  por la Secretaria General 
 
ROCIO GUERRA MACHO por la Intervención General  
 
DIEGO J. GÓMEZ GARCÍA  (Jefe Servicio de Tráfico y Transportes) 

FÁTIMA MONTENEGRO GIL (Jefa Servicio Participación Ciudadana)  

MARIA ANTONIA UGART PORTERO (Jefa Sección Gobierno Interior) 

PABLO RODRÍGUEZ ZULATEGUI (Jefe Servicio Parques y Jardines) 

 
 
 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 
 

Medio Fecha publicación 

Plataforma de contratación del Estado  10 de julio de 2019 
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Sevilla, a 3 de septiembre de 2019 
HORA: 9:30 horas 
LUGAR: Sala Fieles Ejecutores. Pza. Nueva, 1. 

 
Por la Presidencia se declara abierto el acto. 

Está presente el representante de la entidad JPP ELECTRÓNICA 1, S.L., así como 

Luis Manuel López Mateos, Jefe del Departamento de Extinción de Incendios y 

Salvamento del Ayuntamiento de Sevilla, responsable del contrato de referencia. 

Según diligencia del Registro General de fecha 29 de julio de 2019 se han presentado 

a la licitación las siguientes entidades: 

- JPP ELECTRÓNICA 1, S.L. 

- JUMA APLICACIONES TECNOLÓGICAS, S.L. 

Conforme a lo establecido en Cláusula 10.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, por motivos de celeridad y eficacia y al objeto de agilizar los 

procedimientos, la Mesa de Contratación del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión 

celebrada el día 24 de Marzo de 2015, acordó facultar a las Unidades tramitadoras de 

contratos, para proceder a la apertura del SOBRE nº1, examen, comprobación y 

requerimiento, en su caso, de las subsanaciones que procedan, en todos los 

procedimientos abiertos de su competencia, tras lo cual emitirán infome en el ue se 

hagan constar estas circunstancias y propondrán a la Mesa la admisión a licitación de 

los licitadores que procedan, así como, en su caso, la exclusión y su motivación. 

En este sentido se procede, seguidamente, al estudio y comprobación del informe 

emitido por la Unidad de Apoyo Jurídico de fecha 7/08/2019, relativo a la 

documentación del sobre nº 1 presentados por las empresas licitadoras, donde se 

indica que la documentación presentada es completa y correcta. 

A la vista de dicho informe, la Mesa de Contratación, resuelve lo siguiente: 

RESOLUCIÓN DE LA MESA 
 
1.-Admitir a la licitación a las empresas que han presentado ofertas, a la vista del 

informe de la Unidad de Apoyo Jurídico de fecha 7/08/2019:  

 

        - APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA, S.L.    

        - JPP ELECTRÓNICA 1, S.L. 
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Se proceder en acto público, a la apertura del sobre nº 2 (con dos criterios de valoración 

automáticos) dando a conocer las ofertas en el acto. El resultado es el siguiente: 

CRITERIO PTOS OFERTA JPP 
ELECTRÓNICA, 
SL 

PUNTOS 

JPP 
ELECTRÓNICA 

OFERTA JUMA,SL PUNTOS 

JUMA  

Descripción del criterio: PRECIO  

 

80 7 % de baja 26,66 PUNTOS 7,13 % de baja 27,16 PUNTOS 

Descripción del criterio:  
REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
(mínimo de 40 días naturales y 
máximo de 60 días naturales) 

 

20 40 días naturales  20 PUNTOS No se valora (al 
ofertar un plazo 
de 30 días 
naturales, que 
está por debajo 
del mínimo 
establecido) 

 

        

        _______ 

 
A la vista de tales hechos, la Mesa de Contratación adopta la siguiente RESOLUCIÓN de 
CLASIFICACIÓN Y PROPUSTA DE ADJUDICACIÓN: 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalizado el acto se extiende la presente Acta, que suscriben la Presidenta y la 

Secretaria, en el lugar y fecha indicados.  

 
LA PRESIDENTA                                                                                  LA SECRETARIA 

RESOLUCIÓN DE LA MESA  

 

1.- Aprobar la siguiente CLASIFICACIÓN de las ofertas admitidas: 

 

          1. JPP ELECTRÓNICA 1, S.L.:   46,66 PUNTOS 

          2. APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA, S.L: 27,16 PUNTOS  

 

2.- Proponer la adjudicación del contrato de suministro y sustitución de luces prioritarias de 

emergencia en los vehículos del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del 

Ayuntamiento de Sevilla, a la entidad JPP ELECTRÓNICA 1, S.L., con CIF: B41967282 por importe 

de 41.008,35 € (CUARENTA Y UN MIL OCHO EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS) (IVA 

excluido), al haber presentado la mejor oferta en el presente procedimiento y haber obtenido 46,66 

PUNTOS, todo ello condicionado a la presentación, por parte de la citada entidad, de la 

documentación necesaria y exigida por la normativa vigente en materia de contratos. 
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